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7. Pide a la Conferencia que informe a la Asamblea 
General sobre sus futuros períodos de sesiones; 

8. Pide al Secretario General que siga consultando con 
la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles 
asistencia y que continúe prestándoles en forma regular los 
servicios necesarios para el desempeño de sus funciones; 

9. Expresa una vez más su reconocimiento al Se
cretario General por adoptar las medidas apropiadas pa
ra seguir de cerca la situación y le pide que continúe ha
ciéndolo y que haga uso de sus buenos oficios a fin de con
tribuir a un arreglo político amplio; 

1 O. Expresa una vez más su más profundo agrade
cimiento a los países donantes, a las Naciones Unidas 
y a sus organismos y a otras organizaciones humanita
rias nacionales e internacionales que han prestado 
asistencia de socorro al pueblo de Kampuchea, y los 
exhorta a que continúen prestando ayuda de emergencia a 
los kampucheanos que aún la necesitan, especialmente a lo 
largo de la frontera entre Tailandia y Kampuchea y en los 
centros de retención de Tailandia; 

11. Reitera su profundo agradecimiento al Secretario 
General por sus esfuerzos para coordinar la asistencia 
humanitaria de socorro y supervisar su distribución, y le 
pide que intensifique los esfuerzos necesarios; 

12. Exhorta a los países del Asia sudoriental a que, 
una vez lograda una solución política amplia del conflicto 
de Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a es
tablecer una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia 
sudoriental; 

13. Reitera la esperanza de que, tras el logro de una 
solución política amplia, se establezca un comité 
intergubernamental a fin de considerar un programa de 
asistencia a Kampuchea para la reconstrucción de su 
economía y para el desarrollo económico y social de todos 
los Estados de la región; 

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones sobre 
la aplicación de la presente resolución; 

15. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo período de sesiones el tema titulado "La 
situación en Kampuchea". 

43a. sesión plenaria 
30 de octubre de 1984 

39/6. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)14 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas 
(Falkland) y recibido el informe del Secretario General 1 5, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 2065 (XX) de 16 de diciembre de 
1965, 3160 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, 31/49 
de l

º 
de diciembre de 1976, 37/9 de 4 de noviembre de 

1982 y 38/12 de 16 de noviembre de 1983, asi como las 
resoluciones 502 (1982) de 3 de abril de 1982 y 505 (1982) 
de 26 de mayo de 1982 del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas sobre el no uso de la fuerza o la amenaza del uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales y la obliga
ción de los Estados de arreglar sus controversias interna
cionales por medios pacíficos y recordando que, a este res
pecto, la Asamblea General reiteradamente ha pedido a los 
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran 

14 Véanse también la nota 6 en la sección I y la decisión 39/404 en la sec
ción X.B.5. 

15 A/39/589. 

Bretaña e Irlanda del Norte que reanuden las negociacio
nes a fin de encontrar a la mayor brevedad posible una 
solución pacífica, justa y definitiva a la disputa de sobe
ranía referida a la cuestión de las Islas Malvinas (Falk
land), 

Observando con preocupación que, no obstante el tiempo 
transcurrido desde la adopción de la resolución 2065 
(XX), aquella prolongada controversia aún no ha sido 
resuelta, 

Consciente del interés de la comunidad internacional en 
que los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido 
resuelvan todas sus diferencias, de acuerdo con los ideales 
de las Naciones Unidas de paz y amistad entre los pueblos, 

Tomando nota del comunicado emitido por los 
representantes del Gobierno de Suiza y del Gobierno del 
Brasil en Berna el 20 de julio de 1984 16

, 

Reafirmando la necesidad de que las partes tengan 
debidamente en cuenta los intereses de la población de las 
Islas Malvinas (Falkland) de conformidad con lo es
tablecido por la Asamblea General en sus resoluciones 
2065 (XX), 3160 (XXVIII), 37/9 y 38/12, 

1. Reitera su petición a los Gobiernos de la Argentina y 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de 
que reanuden las negociaciones a fin de encontrar a la 
mayor brevedad posible una solución pacifica a la disputa 
de soberanía y sus restantes diferencias referidas a la cues
tión de las Islas Malvinas (Falkland); 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
renovada de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el 
cumplimiento de lo solicitado en el párrafo l supra, 
adoptando con tal propósito las medidas adecuadas; 

3. Pide al Secretario General que presente un informe a 
la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesio
nes acerca de los progresos realizados en el cumplimiento 
de la presente resolución; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo periodo de sesiones el tema titulado "Cuestión 
de las Islas Malvinas (Falkland)". 

46a. sesión plenaria 
J' de noviembre de 1984 

39/7. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica 17, 

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizaciones de 
cooperar más estrechamente en su búsqueda común de 
soluciones para problemas mundiales, como las cuestiones 
relativas a la paz y la seguridad internacionales, el 
desarme, la libre determinación, la descolonizació.n, los 
derechos humanos fundamentales y el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Observando también los progresos logrados en la aplica
ción de las decisiones de la primera reunión anual, 
celebrada en Ginebra el 15 de julio de 1983, entre 

16 Véase A/39/364, anexo. 
17 A/39/481 y Corr. l. 
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representantes de la secretaria de la Organización de la 
Conferencia Islámica y de las secretarias de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, particularmente los contactos multisectoriales 
entre los centros de coordinación de las dos organizacio
nes, 

Tomando nota de los resultados alentadores obtenidos y 
de la necesidad urgente de garantizar la coordinación y la 
aplicación de las decisiones adoptadas en la reunión, 

Convencida de la necesidad de fortalecer más la coope
ración entre las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica, 

Recordando sus resoluciones 35/36 de 14 de noviembre 
de 1980, 36/23 de 9 de noviembre de 1981, 37/4 de 22 de 
octubre de 1982 y 38/4 de 28 de octubre de 1983, 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General; 

2. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la 
Conferencia Islámica que sigan cooperando en su bús
queda común de soluciones para problemas mundiales, 
como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad inter
nacionales, el desarme, la libre determinación, la 
descolonización, los derechos humanos fundamentales y el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal; 

3. Alienta a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
sigan ampliando su cooperación con la Organización de la 
Conferencia Islámica, particularmente mediante la 
negociación de acuerdos de cooperación, y los invita a 
multiplicar los contactos y las reuniones de los centros de 
coordinación en pro de la cooperación en las esferas prio
ritarias de interés para las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica; 

4. Pide al Secretario General que siga tomando medi
das para fortalecer la coordinación de las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, a fin de 
intensificar la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica; 

5. Pide al Secretario General que fortalezca la coopera
ción y la coordinación entre las Naciones Unidas y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a 
los intereses comunes de ambas organizaciones en las 
esferas política, económica, social y cultural; 

6. Pide asimismo al Secretario General que fortalezca 
el mecanismo de coordinación entre las dos organizacio
nes, teniendo en cuenta los resultados de la reunión de 
Ginebra, a saber, los contactos con los centros de coordi
nación en las cinco esferas de prioridad, la evaluación de 
sus actividades y los preparativos de la segunda reunión 
anual, como se dispone en la resolución 37/4 de la Asam
blea General; 

7. Pide además al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones 
sobre el estado de la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización de la Conferencia Islámica; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo periodo de sesiones el tema titulado "Coopera
ción entre las Naciones Unidas y la Organización de la 
Conferencia Islámica". 

18 A/39/427. 
19 A/S-11/14, anexo l. 

54a. sesión plenaria 
8 de noviembre de 1984 

39/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana18, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Organización de la Unidad Africana y las medidas prác
ticas adoptadas para su aplicación, en particular la resolu
ción 38/5 de 28 de octubre de 1983, 

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara
ciones aprobadas por la Organización de la Unidad Afri
cana sobre la promoción de la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana, 

Tomando nota con satisfacción de la cooperación que 
siguen manteniendo las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana en esferas de interés común, 

Profundamente preocupada por la situación económica 
en grave deterioro de Africa, en particular por los efectos 
de la prolongada sequia, la desertificación y los efectos 
adversos del medio económico internacional en los Esta
dos africanos, 

Profundamente consciente de las necesidades especiales 
de los Estados africanos, en particular con respecto a la 
consolidación de su independencia nacional, asi como de 
sus esfuerzos en pro del mejoramiento social y económico 
y del efecto adverso que tiene en sus economías la actual 
situación económica internacional, 

Recordando a este respecto el Plan de Acción de Lagos 
para la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el 
Desarrollo Económico de Africa, aprobado por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su segundo periodo ex
traordinario de sesiones, celebrado en Lagos los días 28 
y 29 de abril de 1980 19, 

Recordando además el Memorando Especial sobre la 
crisis económica y social en Africa aprobado por la Confe
rencia de Ministros de la Comisión Económica para Africa 
en su décima reunión, 19º periodo de sesiones de la Comi
sión, que tuvo lugar en Addis Abeba del 24 al 28 de mayo 
de 198420, 

Reconociendo la necesidad de una cooperación más 
estrecha entre la Organización de la Unidad Africana y 
todos los órganos, organizaciones y entidades especia
lizados del sistema de las Naciones Unidas para el logro de 
las metas y objetivos establecidos en el Plan de Acción de 
Lagos, 

Tomando nota con reconocimiento de la oportuna 
iniciativa del Secretario General de advertir a la 
comunidad internacional acerca del rápido deterioro de las 
condiciones económicas y sociales en Africa, de su partici
pación personal y de las medidas que ha adoptado para 
ayudar a la comunidad internacional a responder a la 
situación, 

Profundamente preocupada por la gravedad de la situa
ción de los refugiados en Africa y por sus crecientes necesi
dades de asistencia internacional, así como por la gravosa 
carga económica y social y en materia de seguridad 
impuesta a los países de asilo africanos, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
relativo a la Segunda Conferencia Internacional sobre 
Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en 
Ginebra del 9 al 11 de julio de 198421 y el informe sobre 

20 E/ 1984/1 1 O, anexo. 
21 A/39/402. 


